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NOTARI: JACQUELINE ALEXA 'ASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701003P01211 

Factura No.: 001-004-000051072 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RHOMMAL S.A. 

OTORGADA POR: GUERRERO CALDERON CARLOS OSWALDO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 1200.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1800.0 

Di 2 Copias + 1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTITRÉS (23) de JULIO del dos mil 

VEINTE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUL, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constituir la 

compañía RHOMMAL S.A., el/la señor(a) GUERRERO CALDERON CARLOS 

OSWALDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: Rufino Marin 

novecientos treinta y cinco y José María Yépez, teléfono: cero nueve seis siete ocho 

tres ocho tres tres tres, correo: cogc2393(9gmail.com, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) ORTIZ ABRIL HENRY NELSON, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, en la siguiente dirección: Avenida República E seis quinientos cinco y 

Pradera, teléfono: cero nueve nueve cinco cero cero siete ocho cuatro dos, correo: 

otiz77(Mgmail.com, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MACIAS 

ANDRADE ROQUE OMAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: Calle 

  

 



q
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tercera doscientos once y avenida del Parque, teléfono: cero nueve nueve ocho tres 

dos tres siete tres cero, correo: romamacias2000(9hotmail.com, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) HIDALGO TENEMAZA MYRIAN TERESA, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: Urbanización Empresa Eléctrica, calle 

Isidro Ayora y Manuel de Azcázubi, Conocoto, teléfono: cero nueve ocho tres 

cuatro seis siete uno cinco dos, correo: dramyrianmhidalgo(Mhotmail.com, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) SANCHEZ ROSERO DIANA 

MARITZA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: Avenida Diez de 

Agosto y General Briceño Oe uno guión sesenta y siete, teléfono: cero nueve ocho 

cuatro seis nueve dos cuatro siete ocho, correo: dmsr2510(MHgmail.com, por sus 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces 

y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas me 

solicitan se agreguen como habilitantes, a excepción del señor Henry Nelson Ortiz 

Abril, quien me presenta su certificado de identidad y estado civil; al igual que me 

autorizan se adjunten los correspondientes certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura:



  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

  

GUERRERO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CALDERON 
CARLOS OSWALDO 
  

ORTIZ ABRIL 
HENRY NELSON 

ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 

  

MACIAS ANDRADE [ECUATORIANA CASADO QUITO 
ROQUE OMAR 

HIDALGO ECUATORIANA CASADO QUITO 
TENEMAZA 
MYRIAN TERESA 

SANCHEZ ROSERO [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
DIANA MARITZA 

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es RHOMMAL S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN 

NIVEL DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN 

DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR 

MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, 

DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS.EDUCACIÓN DE 

POSTBACHILLERATO Y NIVEL TÉCNICO SUPERIOR, DESTINADO A LA 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LABORES DE CARÁCTER 

OPERATIVO, CORRESPONDEN A ESTE NIVEL LOS TÍTULOS   
 



PROFESIONALES DE TÉCNICO O TECNÓLOGO.ENSEÑANZA TÉCNICA Y 

PROFESIONAL DE NIVEL INFERIOR AL DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR, 

CAPACITACIÓN PARA GUÍAS TURÍSTICOS, COCINEROS Y OTRO 

PERSONAL DE HOTELES Y RESTAURANTES.ACTIVIDADES DE 

CAPACITACIÓN DE SOCORRISTAS Y CURSOS DE 

SUPERVIVENCIA. ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE DEBERES 

DIRIGIDOS, TUTORÍA ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A 

LA UNIVERSIDAD, CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS 

DE RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES 

PROFESIONALES.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA 

TÉCNICA.PUBLICACIÓN DE LIBROS, FOLLETOS IMPRESOS, 

DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y SIMILARES, ATLAS, MAPAS Y 

PLANOS. INCLUYE LA VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de DIEZ años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de UN MIL DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en UN MIL DOSCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al UN 

MIL DOSCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (II. 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma CONJUNTA, En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y



en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

GUERRERO 200 200 200.00 200.00 0.00 0.00 
CALDERON 
CARLOS 
OSWALDO. 

ORTIZ ABRIL 200 200 200.00 200.00 0.00 0.00 
HENRY NELSON 

  

                    

    

 



  

MACIAS 200 200 200.00 200.00 0.00 0.00 
ANDRADE 
ROQUE OMAR 

HIDALGO 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
TENEMAZA 
MYRIAN 
TERESA 

SANCHEZ 200 200 200.00 200.00 0.00 0.00 
ROSERO DIANA 
MARITZA 

TOTALES 1200 1200 1200.00 1200.00 0.00 0.00 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SANCHEZ ROSERO DIANA MARITZA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUERRERO 

CALDERON CARLOS OSWALDO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de



  

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    
CEDULA: 1750333971 
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Digitally signed by JACQUELINE 

Firma Notario(a) Público(a: A CQUELINE > apa rca 
_ ALEXANDRA rencor NomacioN 

== / VASQUEZ  antecotoonesess, 

vb na UL VELASTEGUI a 
Date 202007 23183107 05'00' 

E ALEXANDRA VÁSQUEZ VELASTEGUI 

Identificacion: 1712161783 

       DOCTORA JAC
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3 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ca) 4- MARZO - 2019 

0012 M 0012 - 037 0401732631 
JUNTA Mo. CERTIFICADO Mo, EST 

GUERRERO CALDERON CARLOS OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

              

   

U provincia: CARCHI 

BO camron: TULCAN 

A circunscripción: 
| PARROOUIA, GONZALEZ SUAREZ 

ZONA: 1 

NOTARÍA TERCERA DEL. CANTÓN porn 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fá que la aan 

antecede es Igual al documenta presentado ante m 

            

   



  

 



  

ue REPÚBLICA DEL ECUADOR YA iesicacón y cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

As
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

  

    
  

  

N? de certificado: 201-326-56189 

201-326-5618 
    

  

                

  

                      

Número único de identificación: 0401732631 | 

Nombres del ciudadano: GUERRERO CALDERON CARLOS OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra   
Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: GUERRERO CALDERON ADRIANA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2020 | 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  
 



ee REPÚBLICA DEL ECUADOR F Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 

Número único de identificación: 1802991040 

Nombres del ciudadano: ORTIZ ABRIL HENRY NELSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
e 

peERoIO Sexo: HOMBRE 

  

  
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

    Estado Civil: DIVORCIADO   

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ ROBLES NELSON ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ABRIL POVEDA TERESA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: Este certificado sustituye a los certificados Biométricos y de Filiación. 

  

, 

¡TON QU 
NOTARIA ACERA DEL CANTONO 

N* de certificado: 202-326-68016 

202-326-68016 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

      

  

      

  

              

  

  

  

    Il Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



  

  

 



    
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
24 - MARZO - 2019 cae 

0008 - 218 1802991040 
ERTEÍCADO No 

ORTIZ ABRIL HENRY NELSON 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: TUNGURAHUA 

3 CANTÓN; AMBATO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

| PARROQUIA: ATAHUALPA 
ICHIPZALATA 

ZONA: 

  

CANTÓN QUITO 
ÍA TERCERA DEL 

y 

ei con la facultad prevista en el numeral 5 

1 fé que la COPIA que 

la Ley Notarial. doy 

O igual al documento oresentado ante M    

  

o 
— 

 



  

   



  

    
irección General de Registro Civil, 

E . identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ER 20 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802991040 

Nombres del ciudadano: ORTIZ ABRIL HENRY NELSON 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1977 

  

    DISERCIO Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO     
Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: ORTIZ ROBLES NELSON ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ABRIL POVEDA TERESA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2011 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

    
N? de certificado: 207-326-55785 boo, 

4 el Ledo. Vicente Taiano G. 
207-9203 9485 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

      

  

              

  

  

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec





  

  
0004 M 

  

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

24 - MARZO - 2019 cae. 

0004 - 228 1303986580 
CERTFICANO No AULA Ho 

MACIAS ANDRADE ROQUE OMAR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

cANTON: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: BELISARIO QUEVEDO 

ZONA: 4 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la 

Art, 18 de la Ley 
facultad prevista en el numeral 5 del 

Notarial, doy fé que la COPIA que 

documento presentado
 ante mí 

1020 

  

 





    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1303986580 

Nombres del ciudadano: MACIAS ANDRADE ROQUE OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIlCHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MENDOZA SOLORZANO DAYSE TEQUI MARGOT 

  

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1990 

Nombres del padre: MACIAS MOREIRA JOSE GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Nombres de la madre: ANDRADE ZAMBRANO ELSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2013 

| Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 204-326-56442 

MA 
204-326-56442 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

  

  

                  

  

      Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mua BEPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1715427454 [ 

Nombres del ciudadano: HIDALGO TENEMAZA MYRIAN TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

    Instrucción: SUPERIOR | 
  

  

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. 

  

Estado Civil: CASADO 

    

Cónyuge: URBINA VIZCAINO LENIN RUBEN | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2001 

Nombres del padre: HIDALGO ANGEL RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TENEMAZA ANA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 206-326-56238 

Me LO 
06-326-56238 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

                      

    

  

  

            l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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INSIRUCUION OA 
SUPERIOR LICENCIADA 
APUADOS Y NOMAHES 0, PAD "SANCHEZ BENAVIDES MARCO Y , 

e 

Si APELLIDOS de NCIVINIAES ¡DEA 
2. ROSERO ESTACIO ROS) 

  

   

  

GAR Y FECHA DIESXPEDICIÓNO 
QUITO E 
2018-08-02. 
FA DE EXP CIÓN: 
2078-03-02 

    

% CERTIFICADO DE VOTACIÓN 5, 
4 - MARZO 201 eneY 

0007 F 9007 - 221 1750333971 

SANCHEZ ROSERO DIANA MARITZA 
NOMBRES 

200 PICHINCHA 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 
  

      Quito, E AS> 

DRA. QUÉELIN El TEGUI 

NO' LCANTON QUITO 

          
   



 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mija REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750333971 

| Nombres del ciudadano: SANCHEZ ROSERO DIANA MARITZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/LA CAROLINA 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ BENAVIDES MARCO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: ROSERO ESTACIO ROSA ALVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 201-326-56146 

po 6 201-326-56146 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

                        

  

          | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



   


